
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 1 de junio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que se allegó por el apoderado de la parte 

demandante dictamen pericial rendido por el Forense MAURICIO VEGA 

RENGIFO, igualmente adosó solicitud elevada a la FISCALIA 131 SECCIONAL 

DE CALI; de desarchivo del proceso penal con radicación 

761306000169202000080 que tiene como indiciado al señor WILLIAM ZAPATA 

RAMÍREZ. Queda para proveer.  

VANESSA HERNANDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio número: 0794 

 

ASUNTO : AGREGA DOCUMENTOS ALLEGADOS 
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE 
DEMANDADOS 

: 
: 

MITCHELL ALENDER CUELLAR SUAREZ Y OTROS 
WILLIAM ZAPATA RAMÍREZ 

TRNASPORTE ADECUACIÓN Y VIAS G G S.A.S. 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00139-00 

 

En atención a la Constancia Secretarial que antecede, se AGREGA PARA QUE 

CONSTE en el expediente sin pronunciamiento alguno, el dictamen pericial 

adosado por el apoderado de la parte demandante, por cuanto el mismo ya 

obra en el expediente desde el 8 de noviembre de 2021; así como 

también fue decretado como prueba en la audiencia inicial llevada a cabo 

desde el 19 de abril de los corridos; de igual forma se procede con la solicitud 

de desarchivo del proceso penal con radicación 761306000169202000080 que 

tiene como indiciado al señor WILLIAM ZAPATA RAMÍREZ elevada ante a la 

FISCALIA 131 SECCIONAL DE CALI; pues dicho documento será meramente 

informativo ya que no fue decretado como prueba. (Sec. 84 cdo 1) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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